
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

RADICACIÓN.

Cuenta.  En  Ciudad  Victoria,  Tamaulipas,  a  los
diecisiete  días  del  mes  de  marzo  del  año  dos  mil
veintiseis;  el  Secretario  de  Acuerdos  da  cuenta  al
titular del Juzgado, con la recepción del original de una
denuncia sucesoria y anexos, registrada en Oficialía
Común de Partes con el folio 354. Conste.

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los diecisiete días del

mes de marzo del año dos mil veintiseis.

Visto lo de cuenta, fórmese expediente con el original

del  diverso  expediente  1159/2023,  remitido  por  el

Secretario  General  de  Acuerdos,  mediante  el  cual  se

promovió  el  juicio  sucesorio  intestamentario  a  bienes

de  Sara  Moya  Rodríguez,  denunciado  por  Ezequiel

Zuñiga  Garza,  Dicla  Liliana  Zuñiga  Moya,  Merari  Zuñiga

Moya.

I. Presupuestos procesales.

Competencia. Este  Juzgado  Segundo  de  Primera

Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de

Tamaulipas, es competente para conocer del juicio que nos

ocupa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos

10,  38  bis,  fracción  III,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Judicial del Estado, y, 195, fracción V, del código local de

procedimientos civiles.

Vía. De conformidad con lo dispuesto por los artículos

754, 755, fracción II y 785 del código procesal civil, cuando

ocurrida la muerte o declaración de presunción de muerte

del autor de la herencia, no exista testamento o el otorgado

es  nulo  o  perdió  su  validez,  el  trámite  sucesorio  debe

ventilarse a través de la vía intestamentaria.
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II. Admisión y trámite.

Radicación. Satisfechos  los  presupuestos

procesales antes mencionados; y, en virtud que la denuncia

reúne los requisitos esenciales que prevén los artículos 22,

758, 759 y 786 del código local de procedimientos civiles,

admítase a trámite el presente asunto, radíquese en el libro

electrónico  de  gobierno  con  el  número  de  expediente

00325/2026.

Medios electrónicos y domicilio convencional del

denunciante. Se le requiere para que proporcione correo

electrónico autorizado  para que a través de dicho medio,

el  promovente  acceda  a  la  información  del  expediente

disponible en el Tribunal Electrónico del Poder Judicial del

Estado,  en  particular  para  que  consulte  acuerdos  y

promociones  digitalizadas;  presente  promociones

electrónicas;  y,  reciba  toda  clase  de  notificaciones,

incluso las de orden personal. 

Asimismo, téngase a la parte actora, señalando como

domicilio convencional para oír y recibir las notificaciones

personales  del  juicio,  en  el  ubicado  en  Boulevard

Tamaulipas, No. 3217 altos, entre Boulevard Las Palmas y

Privada La Misión, Fraccionamiento Residencial Cabañas,

C.P.  87025,   de  esta  ciudad;  y,  designando  para  tales

efectos a los Licenciados José Alfredo Robles García, Julio

Contreras Alcocer, autorizando en los términos del artículo

68  bis  del  código  de  procedimientos  civiles  y  cuya

personalidad se le tiene por reconocida en los términos que

indica.
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

Depuración  documental. Finalmente,  de

conformidad con el acuerdo 40/2018, de doce de diciembre

de  dos  mil  dieciocho,  emitido  por  el  Consejo  de  la

Judicatura,  una  vez  que  el  presente  juicio  se  encuentre

totalmente  concluido,  las  partes  contarán  un  término  de

noventa días naturales para solicitar la devolución de los

documentos originales que hubieren sido exhibidos dentro

del expediente; y,  para el caso de no atender la referida

prevención, se procederá a la destrucción de los mismos.

     Notifíquese. Así lo acordó el Licenciado Carlos Gregorio

Ramos Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo

Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, que actúa

con el Licenciado Luis Uriel Ochoa Perales, Secretario de

Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base

en  los  artículos  2  fracción  I  y  4  de  la  Ley  de  la  Firma

Electrónica  Avanzada  del  Estado  de  Tamaulipas;  se

autoriza, firma electrónicamente y da fe. Doy fe.

Se publica en lista de acuerdos del día. Conste.
L'CGRG/L'LUOP/L'NMS       EXP. 00325/2026

CONSTANCIA  SECRETARIAL.  NOTIFICACIÓN  POR
ESTRADOS ELECTRÓNICOS.

El suscrito Secretario de Acuerdos de este juzgado, hago
constar que la presente resolución  fue publicada a través
de los  estrados electrónicos de este  Tribunal,  quedando
visible en la  lista de acuerdos electrónica del día de hoy,
publicada en  el  sitio  web  oficial  del  Poder  Judicial  del
Estado. Lo anterior, para la debida notificación de la parte
interesada que no tiene autorizado domicilio convencional
en autos del juicio, la cual surte efectos en términos de lo
dispuesto por el artículos 63, 65 y 66 del código procesal
civil. Conste. Secretario de Acuerdos. 
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https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/inicio
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000034189500
Archivo Firmado: 3_EX_00325-2026_450_17-03-2026_08-49-28.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000023152 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-03-17T21:58:42Z / 2026-03-17T15:58:42-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 5e c0 90 8a 6f 7c 75 16 b6 b1 b9 75 83 55 fd 40 da 98 21 d3 7f cf 62 ad 96 24 21 a3 f0 21 e0 11 4b 8d 2a
cc 0e 6f 6d 64 6d fd 28 14 86 89 73 3d 14 c6 11 bb 26 47 fc 87 4b 82 b9 96 f0 93 6d 52 5a 48 f3 12 ff 0e 15
4b a9 8c 37 26 c3 5a 21 24 51 35 eb 7a a9 e0 04 de 1c a1 60 7a 4c 3d 53 9e 94 0a e8 d8 ad 8b be 05 0a
44 06 b3 45 11 32 5c 46 be 44 98 1a 98 ee 75 00 66 21 1b cb 81 ea a4 41 7d ab 32 0c 47 f1 1c 43 c9 df d7
4f d9 6f e1 62 0d 13 41 84 97 4c 8b 96 c6 2e bc f5 da 5b 46 97 a5 40 ce 91 a7 1b e9 f6 91 e8 07 2f f4 26
38 59 ed 15 86 d6 83 cc 65 95 de 70 71 b3 3f b6 90 b1 2e 8f 31 19 1f 21 fc 97 66 b8 21 3f 76 ea f1 6d de
db fc 51 1a e9 53 a9 bb 37 6c c1 a0 dc 1f 71 5c 67 3c 4d c0 91 83 ae f8 46 38 31 34 6b 96 77 85 d3 7a 47
f7 6a 68 bc c7 57 80 7b 9e b5 ca

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-03-17T21:58:43Z / 2026-03-17T15:58:43-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000023152

17/03/2026 15:58:42 HS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000034190321
Archivo Firmado: 3_EX_00325-2026_450_17-03-2026_08-49-28.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: LUIS URIEL OCHOA PERALES Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000024275 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-03-17T22:14:38Z / 2026-03-17T16:14:38-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 85 5d 69 e2 9b 72 52 e7 d4 1e 01 e9 97 81 d7 13 0e 55 ff d5 4f 1f be 07 a2 10 82 f5 75 41 59 d9 3f 06 3b
5f c9 75 5c 73 ad d9 6e 0e 18 1d ae db e5 f5 e7 b9 b5 28 66 ee 1a 46 52 01 2e fc 2d 53 dc 2c 40 d7 31 68
c0 ae 9f 8e 5a 7a a2 d9 73 7d c3 c1 b1 a9 45 fd 5e e6 fb 72 e6 7c 09 bb 4b 89 86 6e e0 df 07 a6 7b bc 7d
94 c4 b7 d3 72 32 fa 25 65 b1 69 bb d6 c0 b1 53 a8 00 81 46 be 39 48 00 e8 93 8d 63 43 ef 09 98 04 ac 87
e4 78 61 8f c5 ec fa 86 2f d2 69 12 80 7c cf ae d4 aa 9f 7a a9 bc 0e 25 de bd 0f 34 1f 98 f9 fa b3 b2 60 7f
ec 95 c8 ca cd 5e aa 63 88 c2 86 9f 98 cb c7 fd d5 40 8b 1e 32 a8 37 cc 59 3d 31 16 57 fd 7d 42 67 fc c1
9e fe be 63 55 b9 46 ae ba 94 e0 bb a2 a8 f0 5a be 9f 63 fd 42 2b 80 29 71 38 a6 16 70 e8 0e 85 47 b7 87
b9 d5 59 a8 45 92 19 48 f3 f4

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2026-03-17T22:14:38Z / 2026-03-17T16:14:38-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000024275

17/03/2026 16:14:38 HS.
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